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lquitos, 1 6 N Ü V 2023 
VISTO� 

Regístrese, Notifíquese y Cúmplase. 

El Memorando Nº 342-2023-A-MPM de fecha 31/10/2023, procedente del despacho de Alcaldía de la Municipalidad Provincial de Maynas, y Ref. Resolución de Alcaldía Nº 214- 2023-A-MPM, mediante el cual se-da por CONCLUIDA LA DESIGNACIÓN a la LIC. ENF. 
LICY GONZALES GONZALES, en el cargo de COORDINADORA DE BIENESTAR SOCIAL Y 

?ltOV1,v • 
$J.,_',) c-1,,¡.., APACITACION, a partir del 31 de octubre del 2023. 

i' V�º <?.- • 
� illB' • ¡ DE � CONSIDERANDO: 
� l:iS U Q[  ;  

�  fHv,Y.'511 ,vwi5 � Que, mediante la Ley 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", en su Artículo 20º, 
•-t>1.,1Tos �u• numeral 6, señala que es facultad del Alcalde dictar decretos y resoluc iones, con sujeción a las leyes y ordenanzas, y el numera l 17)  le faculta el designar y cesar al Gerente Municipa l  y, a propuesta de éste, a los demás funcionarios de confianza ; 

.  ,)«l?,o\{INC:::¿ � Que ,  mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N°214-2023-A-M�M, se designó en el 
2�p�l- cargo de COORDINADORA DE BIENESTAR SOCIAL Y CAPACITACION a partir del 24 de 

{{ ( '·/,/, _1,a fe abril .  _  del _ 2023, baj?. los alcances del decreto legislativo Nº 1057 "Contrato 
��- R> 1101rJ) ef/ �dm1�1strat•-�� de servrcios - CAS". 

·  ·...,ounos·<x · · ·- ·"2iue, estando a las visaciones de la Subgerencia de Gestión de Recursos Humanos ,  
Gerenc ia de Administración ·y F inanzas, Gerencia de Planeamiento y Organización, Oficina de Asesoría Jur ídica y de la Gerencia Municipal ;  y en uso de las facultades que le confiere la Ley 
Nº27972 "Ley Orgánica de Mun icipalidades" a esta A lca ld ía ; 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA LA DESIGNACIÓN a la LIC. ENF. 

LICY GONZALES GONZALES, en el cargo de COORDINADORA DE BIENESTAR SOCIAL Y 
CAPACITACIÓN de la Comuna de Maynas, a partir de 31 de octubre del 2023, bajo los alcances del Decreto Leg islativo Nº 1057 "Contrato Adm inistrat ivo de Servicios - CAS " ; quien deberá asumir sus funciones de nivel o categoría y grupo ocupac iona l que le corresponde como servidora mun icipa l nombrada D .L. 276, en la Mun icipal idad Prov inc ia l de Maynas. 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y F inanzas, a 
través de la Subgerencia de Gestión de Recursos Humanos ,  la l iquidac ión de los benef icios sociales que le correspondan a la LIC. ENF. LICY GONZALES GONZALES. 

, · ·  · · ·  ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General, la notificación de lcqfresente resolución a las á reas competentes conforme a ley. 
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